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Our Ref.: NCP GB3 Creación de capacidad     13 de Noviembre de 2008 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN 
Anuncio de un proyecto de creación de capacidad para los países en desarrollo sobre la aplicación del 

Tratado y de su Sistema Multilateral de acceso y distribución de beneficios 
 
Estimado/a Sra./Sr.: 
 
  El Secretario del Órgano rector del Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la 
Alimentación y la Agricultura se complace en informar a las Partes Contratantes de la puesta en marcha de un 
proyecto titulado "Asistencia jurídica y técnica a los países en desarrollo sobre la aplicación del Tratado 
Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la  Alimentación y la Agricultura, y de su  Sistema multilateral 
de acceso y distribución de beneficios".  
 
 El objetivo del proyecto es elaborar mejores leyes y reglamentos nacionales, así como reglamentos 
administrativos y asesorar a los países en tecnología de la información para el funcionamiento del Sistema 
multilateral. El proyecto también pretende mejorar el conocimiento entre las partes interesadas de las cuestiones que 
subyacen en la aplicación del Tratado y, en particular, el Sistema multilateral.  
 
 El proyecto proporciona asistencia técnica a los países en desarrollo para aplicar el Tratado y, en 
particular, para iniciar el sistema multilateral y el uso del Acuerdo Normalizado de Transferencia de Material. El 
mismo responde a las peticiones de asistencia de las Partes Contratantes para establecer marcos legales y sistemas de 
información del Tratado y seguir las orientaciones dadas por el Órgano rector en 2007. En su segunda reunión el 
Órgano rector reconoció la importancia de la colaboración entre la Secretaría del Tratado y los Centros 
Internacionales de Investigación Agrícola y acogió con satisfacción la cooperación entre la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y Bioversity International.  
 
 La generosa contribución del Gobierno de Suecia y de la Agencia Sueca para el Desarrollo y la 
Cooperación Internacional ha hecho posible que el proyecto pueda comenzar. El proyecto es supervisado por el 
Secretario del Tratado y ejecutado conjuntamente con la FAO y Bioversity International.  
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 El proyecto tendrá un efecto multiplicador ya que la experiencia acumulada en el curso de sus 
actividades se compilará en una serie de productos informativos y guías para consideración y posible aprobación por 
parte del Órgano rector, lo cual permitiría que otros países se beneficiaran de los mismos.  
 
 Con los fondos actualmente disponibles el proyecto ayudará a un número limitado de países receptores 
que serán seleccionados con un cierto equilibrio regional y en respuesta a expresiones de interés. 
 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle a Usted el testimonio de mi más alta consideración. 
 
 

 

 
 

Shakeel Bhatti 
Secretario 

Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos  
para la Agricultura y la Alimentación 

 
 


